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CTI NY OE BO to Comparecen al otorganisuto de 
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Pa Banco Industrial y Comercial 
Cable: Cominban 23871 SANTO DOMINGO  - ECUADOR TELEFONOS: 750-043 

A —12 750-149 

“> 03 

CERTIFICADO 
PERO DOT NT O A 

Certificamos que hemos récibido en Depósito "Cuenta Espe- 

cial de Integración de Capital 24 03,01,01,00,00/6 . 

Abierta: ed: 6 de Febrero. de 1987, A nombre de la Compañía 

en dut que ge denoninaré Compañífa TURISMO ZARACAY 

    

    

e CIEN TL SUCR E 

due: ha 1106 eone1gnada por las riguientes personas; 

0 Sra Franólsos Mendez - aporta en bienes A o 

o Sr. Holger Velastegni. Si 80.000,= _ 

“"Sre Wandenberg Velastegui " 20,000,= 

SUMAN. 1000 
lo 

Zo "Dicho Depósito será entregado a los Señores Aentntaezado- 

¿Tes que. sean consignados Por esa Compañtas una vez. 
   

  

que 18 Compañía se encuentra constituida y previa y entrega 

del nombraniento, de loa. Administradores y20n la. -gOTrespon= 

  

zones epgooinaso 
ES a 

Si la Peforidá Compañía en “formación, no llegare a Consti- 

  

tuirsey el. Depósito: efectuado: en la cuenta especial de ln 

tegración de: Capital ssr£ reintegrado” al respectivo depo- 

sitante previa la entregado este Certificado, y luego de 

  

haber becíbido el SuperInténdente de Compañias una copla 

de la porización otorgada para el efectos 

Ni 
Santo Domingo de los Colorados Feb.6/87 

    

GERENTE,



    

RESUBÍIICA DEL ECUADOR 

IHRECCION MatiOmMAL DE TURISMO 

008 
AL RCA RISUTDO NE TIRISO 

q 78 yo 

CORSIDERANDO: 

Que el doctor Árturo Matute Lucio, ha presentado una solicitix tendiente a obtener 
la autorización pera utilizar el téndno TURISMO en la rezén social de la 
compoñla “TURISMO ZARACAY,ZARATUR C.LIDA., al tenor de lo dispuesto en el 
Art. No, 39 de la Ley de Fomento Ttristico, publicada en el Registro Oficial 
No. 333 de 18 de abril de 1974; y, 

EN USO de las atribuciones que le confiere la Ley de Farento Turístico vipente, 

RESUELVE: 

Art. 1.- hutorizar el doctor Arturo Matute lacio, pera que utilice en la razón 
social de la compañáa "NUEVO «LABATUR CLA." el término Turismo, 

Árt. 2.- la axorización pera vtilizr el témmino taria, 13 eds a la empresa 
de la obligación que tiene de registrarse y obtener la licencia Amual 
de Funcioemiaro, previo al inicio de las operaciones de cada mo de 
los servicios turísticos que instale. 

  

a 

Art. 3.- La gutorización que se concede mediante la presente resolución podrá ser 
suspendida temporal o definitivamente, si la empresa infringiere la Ley 
de Fomento Turístico o sus Reglementos. 

COHUNIQUESE: 

ro uo, A 18 JUN 1987 (7 

0d



  

  

- NOTARIA 
PRIMERA 
DEL DR. 
MANRIQUE 
SUAREZ 

  

10 

11 

nn 

15 

16 

17 

18 

y tendrá eu domicilio. en la etudad ue Sante beim > 
  

de los Colorados ,/ pero podrá establecer * Agencias y 
  

Sucursales en otras ciudades del Pafe e del extrauje» 
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ción de la másia , eu el iegistro Nercantíl , sera 
  

baste plazo podrá ¡prorrozarse € diselverse la sociedad 

  

y liquidaree antes de su ctmplizieato y por resolu» 

  

ción teradas por la Junta Veneral y das  causos lega 

  

les previstas em da Ley  .. A y TIduccibó 
  

COS A hh % U | 6 E 4 £ Y 0 30.6 14 us 
  

2 oijeto Social de la Camponía es de dedicarse a =| 
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cación de muevas empresas e. Paita la  0usl  pe- 
  

ará realizar tod acto o  omtrato permitido por. 
    

la Ley  . que se relecionea con Bis ebjete Secta 

  

gis perjuliuio de las  prohiciciuoss proviatas 95 3 

  

tras Leyes , la Uoupacdu ue pourí dedicarse 3 4p 

      guna — Ge las actividades —contenpladss +». en el ar-- 
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úfa .s el MESE. dividido 
   
  

  

ses de em mil 

  

sn bl - ¿ten * pa PS sieres caña - 
  

usas «+» Cada participación dá  dercio a us voto es 
  

la ¿uáta tengíal y, 4 participar el los utilidades y 
  

a los des derechos  Gstaviecidos ex la 18y 
  

Le Compuíáda eontreyswrá a taúa pocile , un certificado 
  

de agortación , el que esuetará — uetesarianene su ey 
  

rácter de a ¿PUNIADIS y y €l núásero de participge | 
  

clones que por aa  oporte le eorrespondea + Ll Cage 
  

rítal Social de la Cospañda se escuentra Íntesrasvente 

  

pagado e- A EH 7 ICG Y LO 38 .b Xx 7.0000 y UE 
  

LA 1 dos RÁ CG sa E A: 
  

POITALIY PS T7E IBC UC1Io osx DÉ 
  

PA 71c 14 A CI0 6% Eh o... las pertícis 
  

paciojes — ge  — represenien el capiinl  “ecial , has 

  

sido suscritas y cvogaldes en la siguiente forma 1 +=. 

  

  

4.0 4 H E FE Yo L E 

  

    ANES VANA. Capitsl Vocial : Un aitión és 
  

seres $ Capital pagudóo 3 Un miilén de ÍMUCTOR 2 SA 

  

  

vero de participaciones 3 Un mil .- ve 

A 
  

    + tapital Social e a 

    capital pazede 1 veiate il sutrea .- Híoro de pat 

    MAULUO  VELASPREVA y IKE 
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GUEZ 3 Capital Sogial * 

  

  

' pagado + schenta ll sucres .. incio de porticipogia 
  MY 

pes 4 UÚchenta .- TOTAL 3 CAPITAL SUCIA y Un millón 
  

gia all suoros ¿a LAPITAL Pácabo 1 Un eldión cLen 

  

el sueros a» NUMERO DE VANTICIPACIOES 3 202 con *” 
  

  

Integración del Capital Soelal que «e paga tn la m 

ságuiente fora + Ll esqúor : PLANOISGO NAFULEON KEREZ 
  

PAEZ suserite A BILLOS/ PE GUCNAA que poca mediante 
  

aporta iós de los sueles y sensatos e que conoten en IN 

  

el siguiente detalla e ¿imveutario 4 CANTIDAD E 

  

EFCALAE Vecrátorio tapo Sereuto Sromado EUICA iaa. 

  

blína com vidrio 3 TOTAL 5 veinte y cinta aii quis 
  

gientos sueros. 1 JS .- Sillos tipo couretaría de Dg - 
  

cusco y platina seels ed quiolentos sueros cada une 
  

trece :áld sueros lar SL 13 butacas cromadas — de Dar | 
  

masco cafó a siote wild quinientos mueres. coda 
  

cuarcata y tines sell gueres e- UA lesa de ¿8quil 2 
    sn con ga rueias 1 sáuco sil  guorse +.- a sillén 

  

Ejecutivo tipo “AF qm Henasco z veinte. y. dos mil. 

  al 

  

sueres .e UA vitrioa pequeña con fénsica 1 

  

quinientas queres +. Un archivador de outro gavotas 

  

de “aders 1 Quinee mil quinientes queres” .- Una PA 

  

Lera de tres eervicios 1 Neveblextos sueres .» UN = 

  

ds «brador de Oficina de tres wetros 1 Velote. y. sp 

  

so mil sueros .- UN  ietrero 1 cota mil —quinicas 
  

tos sucres .. UN Reloj de porsá marca Vorek 3 » 

  

quatro all gueres 2. UA  eafetera Blécirica pa 

      
queía + euateo mil sueros += Vi Hadip Neloj y P 
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schente y tres $ Bu 
  

ebo mil sueros —solsciontos AUUrOS .* pd Radio grava: 
  

dora Le ¿XI e ochenta y dos - YA o adelo va * 
  

  

  

treinta + die, y nueve 11 quintcutos SUCTOS —.- Una 

áquina Olivetta Praxis treirta y circo - tidctrisa A 

echenta y tres mil ¡uánicates seres se 
  

ladera de Papel y Vantalla Esoto el este 
  

dievisiote m1 sueres se na Calculadora 
  

pantalla  — Cdnon P+«=DIEZ 4 muera 
  

Ub máquina de Egeritir marca ULINPIA 4 
  

Yo Es 4 vascas 285 , 
  

BUETOS +. TAL 1. EEFLS 

BISCULEA GEL, SUCRES .« Un vehículo 
  

  

tviele sesenta y siote a tipo coupe! , class autemóvi, 

color “eje y eotor Hlkero XCe CHEO >» cientos sonata, 
  

Y GQUILTO y SUALED A disciseñn ; 
  

velute y cuatro setenta y siete 
  

disciómove y eetenta . placne nánero Pil= setecientos . 
  

noventa y. euataD o. avaluado e selueientos | cinauenta - 
  

mil sueros +. SUBA s UN IE A O SLORES yo 
  

El socio señor 5 QUA. AUGERTO- VELASTPEGUT A A 
  

suscrileo OCBEIA — Milk SUCRES que los paja eN dinero 
  

éteutáva 1 $ Y y el voecie HUA TOPE E VILASTEGUI A 
  

CES suscrile la gus de VEISTE UI 
  23 

  

Pola en efectivo , tedos lus aportes e suchesl- am 

cancelados e.*. A E Y 1 € U 4 4 A A O 

  

a Y A Lu Y YT E A 35 FER É INICIA 

  

Los bienes muelles detetlados 1. el artículo anig» 

    rior y que ee apertados per el sesle aser FRANCIS"     
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Una cal ens 
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de papel | z 

tas1 quinientos suezes1' : 

tres ee mál del - 

 Sprea Chevrolet . 

Chasis uflero aleuto 

develote y tras y | 

SUCNES que log
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ves lus so iós «uielesY aebpten Jos ammitos .. de sen 

: foruidac con la Ley — A Eso Ice ea So 
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4 cd umi o ori e dichos bienas 4 favor de le | 

, Compañia —" TURIS:U ZAKACAX — ZAMATUR Co LTDA. " o» A E 7 

PRIMERA. ARA DE LA SE 

MANRIQUE FOR o. a Juata fenerjl de los 5ocipa y legaluente esp | 

SUAREZ 7 mr a 

vocados y reunidos , +n ol brgane supremo de la 

: pañfa e %a Juota Úeneral no podrá cousidorares Teal 

9 A a 

| 10 none constituida pasa delisveror *n prinera Temronator. 

O ria el los caNQuiTen es 8 e ma Fepriseatan rd 

| " siscuenta por cícute del capital , pueial .- y la Jamas 

| _ veneral se reumirá en seguula aorwoostoria " oontorue le| 

| L presoxite en el artágulo pronta Hechos de la Ley 

| . de Compañlos + Las resoluciones e tocarás par uayorí 

, absoluta de votos del capitel encial | doncurreata .. Ane 

» votos mM blenoe y las abstentieanes e sumarán a lá 

"ET aayoría e ARTICULO g— : - 

PO asas DE J306NT7AS 6. has Jus 

0 _ Generales 01 ordinarias y uxtracrdivarias .,* Las Us» 

' | dlsariss se reunirán por le mevos ua ven 6l 200. 

” dentro de los tres meses posteriores a la “Tinaldña 

NA, o 2 ción del ejercicio esonfzico de la Coepania .* LaS 

UN 2 extraordinarias en cualquier Éposa en 

E Yocadas .. e lab Juntas Generales sulo podrá iral 

: se los asuntos puntualizados eu la cosvoretoria + ba 

y? jo pena de nulidad .» A E TIC Uk o DES> 

E e 1 2 0 E A E E 
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les Juntas zLes srta convocadas por escrito der 

  

  

biendo edior por do meues eche dlas de anticipación: 
ro 

  

ka 

ak día aeúslado para la reunión .e Las conunicacioned 
  

escritas sería exsfiadas al dowicilis de cosda so6le » . 
  

debidamente registrado en la c¿ompnañla «» la v0d0 casal 
  

pueden haber Jusias tumversales de co foruidaú cou el 
  

  

artículo doscientos octente de la ley de le imberia. 

A E TY £ € UÚ L € PEGO md 2. FOR 1 “E 
  

4 3914 YE 1 2 603100: EZ PE LA 
  

d E ls Y A. ¿ee ás atribuciones «¿e la «Junta benersls 
  

a) fodas leo determinadas _9n el artículo viento velg 
  

te de la. bey y L Ja» áutorizas al  terente de 
  

la Caupañáa para que obteuga  erbuitos y otorgue 
  

las garantísa que dichos créditos Yaquieren  , *=, 
  

eobligundo les bienes de Espreva  cuaudo  selrepasée 
  

de  — guínicrios mil  suores e A Ko Y 1 € Ue 
  

  

O A 

POR O£ 8% 1 P ENCA1OA Y 8 E Cong 
  

FA E 7 A ss. ba Justa  —beueral anrá presidi- 
  

F 

da por el Presidente de la Comparta y a la 
  

falta de bote poz el Vicepresidente : y y a la 
  21 

falta de — lbaton por quisas la venta  desíguares”- 
  

Actuará vano secretario el úerene y a la fal» 
  

  

  

  

tae de tete la persona que la Cuita  designare 

A E FT 1 € O PO bh E € 4 E E 

E K ú 3 Í $ la de LL á A Do. 

GS XX 3 1 PB» TY E -A € 1] 4 %» Y £ E » 
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Compasta esterá — gobernada : por la  «dunta General YO 3 

 aumáminigda — por el /prosidente , el Vicepresidag 

  

  

  

  

D E € 1 Mo o0 COUCA ER OT 0-01 kb 
  

  

POR OE OS 1 D E M Y 4 o.» Newbramiento * y 

Atribuciones : El presidente será nombrado — per 
  

la — ¿únca  Úamersl  .*« Para  apias bate , carga - 
  

  

  

se utcesita ser  accíp de da  Coapaúla y tendrá 

las — sigiicates atrilluciones y deberes Lon de” 

Presidir y —convecar / a la  dunta  benaral ia h).- 
  

Higllar la buena  —warcíia de la Sociedad y 8 J.» 
  

  

Cumplir  eou  todes los demls deberes y  ejerasr 

las atribuciones que le corresponden asgúa la Ley 
  

les priavutes aptipelsciones —, 108 regiauentes — y 
  

resoluciones de la Junta 5 y , reeplaror el €g 
  

rente en  0nso de  — atsencia temporal e» deficitiva 
  

por — hupedimantes <= 4 U T 1 6 € 4 Ó Bb £E € ie. 
  

M4 06 q U- TN TO DE Co Y 1 CEPRE 
  

S5S IDE SR TYOE O.» N 0 4 E ROA sa 1 E 5 3/0 $ 
  

Y A TER1IÉUCIOÓ Ss E 5 9 za Viceprostdeg 
  

to será  peubrado poz la “usla Úeneral qee Para 

  

eptar  Úste cargo se  Fequiste 58: 
sn 

socio de la 
  

Compañía z y tendrá las  —siguisulos airibtuciaasa y 
  

deberes 1 — resplazar el  Presidecte +n 6188 — de - 

  

inpediusuto 4 amMsencia temporal o RellaldLLrs y» 

    hasta $er lesaluoeate suetitaido y . A E * Le    
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El Gerente  —serí  uubrado por la dumta General - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

de Socios de la Campañía — .- Fara optar 85 

Í8 — Corgs Be requiere ser socio | de la se. 

Compañfa V y teadrá las sigui autes atribuciones 

y deberes 1 a de» Esprosemiará legal 4 | Judi" 

cla: * tcirajuticialocate Í a la  bLempañla  ¿ b) 

hacer cumplir ica  reeslueciones de la — Junte 

General 3 € ) .»» Úblizer 2» ES Cosmpoñía husta 

por el mute de quinientos 7 milo mueres y pa 

ra 6 —meyír — aadeudasiento requiere de la Aye 

terimación de ls Junta ugueral 5 y» tedes - 

loo denás que la Ley le  esnfiere a al e 

tién se A E ? O € $ Lo.  Bkeo ra b 
  

BL E P Y dd 4 6 2 DD UU BH Aa € 1 0 No boE 
  

L Ús CAS 4 0 Ss q El Pferidente » el Yica 
  

E 
5 

presidente —, los Cemisarion y 'el Lerente s0rá ge 
  

loegidos para perfodos de des ¿ auos debiendo — ula 
  

estorgo  porsanécor en sus  targos — hasta ser debida 
  

pente  resplazados — 4 ea de que pe refiere a los 

  

adeiniótradores —, siv perfoicio ús lo que dispone 

  

ei articulo ciento trelatas y +eele , reformado de la 

  

Ley de Compañilss ,+ AL término del período podrán 
  

per reeleridos por 0tY9 muevo — períoda y  usí ia 
  

delinidsisente ll» A NR 7 1 € Y Le A 
  

4 a Y E Y A os. E Y OY L 1] 0 a p E S qe 
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1 210 estipulado en el vrtículo cíente epa de la = 

| Ley de Compañfas .= El reparto de utilidades se - (1) 

. lo efectuará conforme lo decida la “uuta General. i 

* En caso de existir dicha  —Gistribución , e otestuan 

| . y8 eva proporción a las participaciones pegadas Se LN 

NOTARIA ¿e socio .. A ROTO1CUVULO »EGOINO» 

MANRIQUE | N 0-V EN 0.3 0031842810 So. le dual 
SUAREZ 7 ( ] mia 

ta ¿emeral  deriguará un  cemicario — priscipal y un 

| , suplente —, loa cuales tendrán les daLeres —. a» 

. tribu-iones — y responosdilidades señaladas por la. ] 
10 L-. . , o E . 

0 : Ley y  aquelles que flíe la Junta General / .. » 

"ETE TTICTLO VISCEBAO a 

. Q UV IDA. dd En ense de disolución y > 
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